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4.G El Consejo de Adminwtración podrá. aurtorizu 
que se excedan los límires de los gastos anuales fijados 
en el punto 4.1 an,terior si el excederi,te puede compen
sarse por créditos: 

- Que hayan quedado disponibles el año anterior, 
- Que se descuenten de un año futuro. 

5. El Consejo de Administración podrá. rebasar 10.'1 
topes fijados en . los puntos 1 y 4 anteriores p&'& wner 
en cuenta: . 

5.1. El aumento de la. escala de sueldos, contribu
ciones para pensiones e indemnizaciones, incluídos los 
ajustes por lugar de destino, establecidos por las Nacio
nes Unidas en favor de su personal empleado en Gine
bra, y 

5.2·. Las fluotuaciones en el tipo de cambio entre ~1 
franco suizo y el dólar EE. UU. que tengan como con
secuencia un aumento de los gastos de la Unión. 

MOD 6. El Consejo de Ad~lnistración tra;t34'á de efeotuar 
todas las ecooomías posibles. A tal fin establecerá. anual
mente el nivel de gastos más bajo pOSible compatible 
con las necesidades de la Unión, dentro de los topes n. 
jados en los pun·tos 1 y 4 anteriores y teniendo en cuen
ta, si ha lugar, el punto 5 que precede. 

7. 81 los .eréditos que pUede autorizar el Consejo de 
Administración, de acuel'do con lo dispuesto en los pun
tos 1 a 5 anteriores, se revelan insuficientes para ase
gurar el buen funcionamiento de la Unión, el Consejo 
sólo podrá rebasar dichos créditos con la aprobación de 
la mayoría de los Miembros de la Unión, debidamente 
consultados. Toda consul'ta a los Miembros de la Unión 
deberá ir acompañada de una exposición completa de 
las causas que justi·!iquen la petición. 

8. Antes de examinar propOSiciones susceptibles <le 
·tene.r repercusiones financieras, las Conferencias admi
nistrllltivas mundiales y las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internaciooaIes deberán realizar una 
evaluación de los gastos suplementarios que de ellas 
pUdieran derivarse. 

9. No se tomará en cuenta ninguna decisión de las 
Conferencias administrllltivas o de las Asamb1eM Ple
narias de los Comités consultivos ilJ.ternacionales que en
·trañe un aumento direc·to o indirecto de los gastos por 
encima de los créditos de que el Consejo de Admtnis
tración puede disponer de acuerdo con los puntos 1 a 5 
anteriores o en las condiciones previstas en el punto 7 
que PTecede. 

PROTOCOLO ADICIONAL I[ 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros 
asociados para elegir su · clase contributiva 

MOD 1. Los Miembros Y Miembros asociados deberán no_ 
tificar al Secretario general, antes del 1.0 de julio de 
1966, la clase contributiva que elijan del cuadro conte
nido en el número 212 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 196'5) . 

MOD 2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.0 de 
Julio de 1966 no hubieren notificado su decisión, en apli
cación de lo dispuesto en el apartado que precede. ten
drán la obligación de contribuir según el número .1e 
unidades suscrito por ellos en el Convenio de Ginebra. 

PROTOCOLO ADICIONAL IU 

Fecha en 'que el Secretario general y el Vicesecretario 
g:eneral tomarán posesión de su cargo 

El Secretario general y el Vicesecretario general elegidos 
por la Conferencia de P1enipotelllci'arios de Montreux (1965). 
en la forma por ella prescrita, tomarán poseSión de su cargo 
el 1.0 de enero de 1966. 

En fe de · lo cual. los Plenipotenciarios respec.uvos fk-man 
los presentes Protocolos adicionales en cada uno de los idio
mas chino, espa ñol. francés. inglés y ruso, en la inteligencia 
de que. en caso de desacuerdo, el tex'to francés hará fe ; este 
ejemplat quedará depOSitado en los archivos de la Unión In
ternacional de Telecomunicaciones, la cual remitirá una copla 
del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux a 12 de noviembre de 196~. 

PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Disposiciones transitorias 

La. Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Interna
Cional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965,) , ha decidido 
que hasta la entrada en vigor del Coovenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Montreux <l96'1}) se apliquen provisio
.nalmente las Siguientes disposiciones: 

l. (1) El Consejo de Administración estará Integrado por 
veilll,tinueve. Miembros, elegidOl5 por la Conferencia de acuerdo 
00Ill el prooedimiento estipulado en el Convenio. El Consejo 
podrá reunirse inmediatamente después de elegido y ejecutar 
las ·tareas que en el Convenio se le confian. 

(2,) El Presidente y el Vicepresidente que elija. el ConsejO 
de Administración en su primera reunión permanecerán etIl 
funciones hasta la elección de sus sucesores, la cual ·tendrá 
lugar al inaugurarse la reunión anual del Consejo de Admi
nistración de 1967. 

2. La Joota Internacional de Registro de Frecuencia.s es
tará. consti·tuída por cinco Miembros, que serán elegidos por 
esta Conferencia en las condiciones prescrit as por ella., y to
fiarán posesión de su cargo el 1.0 de enero de 196'1. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos fkman el 
presente Protocolo adieionaI en cada UIIlO de los idiomM chino, 
español, francés, inglés y ruso; este ejemplar quedará de~ 
si'tado en los archivos de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones, la cual remitirá una copia del mismo a. cada uno 
de los paises signatarios. 

En Montreuxa 21 de octubre de 1965. 

PCY1' tanto, habiendo visto y exaniínado los cincuenta y tres 
ar,tículos que cOlllSti·tuyen dicho Convenio, sus cuatros Anexos, 
el Protocolo Final y los cuatro Protocolos Adicionales, oída :a 
Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli
mien·to de 10 prevenido en el ar,tícu10 14 de su Ley Orgánict., 
vengo en aprObar y ratificar, en nombre de España y de SU& .. 

Plazas y Provincias Africanas, cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plir lo, observarlo y hacer que se cumpla y observe PUlIltUal~ 
mente en ,todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida.
ción r firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado po¡- .1 
Infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en MadrId a once de mayo de mil novecientos se
senta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Ext eriores , 
FERNANDO MARIA CASTmLLA y MAIZ 

El Depósito del Instrumento de Ratificación se efecotuó en 
el Departamento Político Federal suizo con fecha 6 de junio 
de 1967. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2531/1967, de 19 de octubre, por el que 
se modifi can los artiCulos 72, 74 Y 75 del Regla
mento de Armas y ExplOSivos. 

El progresivo desarrollo industrial de los métodos de fabri- . 
cación por fundición inyectada, microfusión, conformación en 
frio, etc., as! como la aparición en los ú[timos años de dife
rentes tipos de munición de menores calibres que los consi
deIi\¡dos anteriormente normales, hacen que sea posible en la 
actuailidad la industriaJ.ización de armas proyectadas con arre
glo a dichos ilUevos sistemas. 

Por ello, y atendiendo al hecho de que la especialización 
a que llevan los aludidos procedimientos en materia de semi. 
eIlaborados y acabado conducen a la formación de industrias ' 
totalmente independientes. se hace pr eciso int roducir las opor
tunas modificaciones en los articulas setenta y dos, setent a y 
cuatro y setenta. y cinco del mencionado Reglamento de Armas 
y ExplosiVo.;. 
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En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de MimstrOS en su reunión 
del día seis de octu'bre de mil novecientos 'sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art.fcWo único.-Los artículos setenta. y dos, setenta. y cuatre 
y setenta y cinco del ~lamento de Armas y Explosivos, de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
ciuedan redactados en los siguientes térnUnos: 

cAJrticUlo setenta y dos.-La fabricación de amas cortas se 
&utoriz8ll"á únicamente a aquellos falbrJcantes que se obliguen 
a realizar los tr!llbajos de montaje y acabado de piezas dentro 
de un mismo proceso de fabricación y en una planta industrla:1 
de perímetro cerrado. 

Las piezas de que se componga cada a.rIDa habrán ~e ser 
construidas dentro de dicho perimetro cerrado. Permitiéndose. 
no obstante. la fabricación fuera de él de tornilleria. muelles. 
armazones en estado de forja y piezas en estado de semie1abOo 
rado. para lo que deberán los establecimiento que a ello se 
dediquen tener autorización expresa de la Dire<:ción Genera:1 
de [a GU!IIrdia Civil. en la que conste el fabricante a que d~ 
tinan tales prOductos. quedando sometidos a la intervención 
de este Reg¡amento en lo que a su fabricación se refiere. 

Las fábricas de armas cortas sólo tendrán en su poder 
las armas en CUrso. de fabricación, y las terminadas que se ca.!
cmen constituyen la posible venta de un mes, 

E! número de estas últimas. como máximo. llegará a qui
nientas pistolas ca.1ibre nueve mUímetros largo, quinientas ca:1i
bre nueve milímetros corto y cien de cada uno de los demás 
ca.UbreB. 

Las armas termina<las se guardará.n a presencia de la l!nter
venclón de Al'mas en una cáma.ra fuerte habilitada al efecto, 
que rennirá las debidas condiciones de seguridad, a juiCio de 
la J:nspección e Intervención de A..rmas, y sobre las que están 
en CUl"SO de fabricación adelantada y en condiciones de hacer 
fuego será ejercida por la Intervénción de Armas una vigilan
cia. estrecha. 

La cámara fuerte tendrá dos llaves diferentes. una de las 
euales E6twrá en poder del l!nterventor de Armas. y [a otra. de 
la persona de as. fábrica autorizada para ello. 

La apertura. Y cierre de la cámara se efectuará a presencia 
del Interventor y del rep¡resentante de la fábrica. 

Las armas terminadas que excedan de las cifras fijadas an
teriormente serán transportadas al Parque de Artellería que 
deSigne la Dirección General de Industria y Material en el cual 
quedarán depoSitadas. 

La extracción de armas del Parque se hará a medida que 
las necesidades de las fábricas lo requieran, mediante petición 
de cada una, por 1ntermedio y con el visto bueno de la Inspec
ción de Armas. a la Dirección General de Industria y Material, 
por ser este Organismo el encargado de la fiscalización e inter
vención de las armas dentro del parque. 

Al mismo tiempo que se autoriza por la Dirección General de 
Industria y Material la salida de las armas del Parque corres
pondiente se dará cuenta a la Dirección General de la ,Guardia 
Civil. 

Para la circUlación entre los Parques y Fábricas se cumpli
mentará lo dispuesta en· este Reglamento. 

Cartuchería.-Las fábricas de armas cortas sólo podrán te· 
ner en su poder la cartuchería siguiente : 

a) Las fábricas que cuenten con cartucher!a de procedencia 
extranjera podrán disponer de un pequefto «stock» para aten. 
der a posibles ventas, que no sobrepasará de mil cartuchos de 
cada. calibre . . 

b) La cartuehería necesaria para las pruebas de las . armM 
que fabrique durante dos meses, con un promediO de ocho caro 
tuchos por arma y mes. 

c) La cartuchería que exceda de las cifras anteriormente 
citadas será transportada al parque de Artillería que designe 
la Dirección General de Industria y Material. 

d) p.ara. la extracción de ca.--tudher!a de los Parques, así 
como para la circulación de la misma, se seguirán iguales nor
mas que para. las pistolas.» 

«Articulo setenta y cuatro.-Las fábricas que se dediquen a 
forjar armazones y a construir piezas semielabOradas tendrán 
8I1S distintos troqueles y matrices clasificados numéricamente y 
estarán obligadas a dar previo a,viso, por escrito, a las Inter
~nclones de Al'mas del día y hora en que realicen aquellas 
operaciones. pudiendO dichas intervenciones nombrar un repre- ' 
aentante para presenctarlas cuando lo estimen cOnveniente.» ' 

cArtículo setenta y cinco.-No se permite la construcción de 
attDamnes más que por el procedimiento de forja o aquellOS 

otros proc'esos de fabricación que sean previamente aprobados 
por la Dirección General de Industria y Material del MiniSterio 
del Ejército.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS OARRERO BLANCO 

ORDEN de 21 , de octubre de 1967 por la que se 
incluye en el Reglamento de Dietas y Viáticos de L. 
los Funcionarios Públicos a dos Cuerpos Especiales 
del Ministerio del Aire. 

Excelentísimo seftor: 

En uso de la facultad de dictar normas complementarias que 
le otorga el articulo 31 del Reglamento de Dietas y Viáticos de 
los Funcionarios Públicos y a propueste. del Ministerio. del Aire, 

Esta PreSidencia del Gobierno acuerda incluir en el cuarto 
grupo del anexo de dicho Reglamento a los funcionarios perte· 
necientes a los Cuerpos Especiales de Controladores de la Cir
culación Aérea y de Oficiales de Aeropuertos creados, resPecti
vamente, por las Leyes 91 y 92/ 1966, de 28 de diciembre. 

Lo comunico a V. E. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a V. E. 
Madrid, 21 de octubre de 1967. 

Excmo. Sr. Ministro del Ail"e. 

l\'1INISTERIO 

CARRERO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

TEXTO del Acuerdo hiSpano-francés. concluícla el 
22 de febrero de 1967, relativo a la creación en La , 
TCYllr de Carol-Enveitg, en territorio francés, de una 
oficina de controles nacionales yuxtapuestos. 

La Embajada de Espafta saluda atentamente al Ministerio 
de NegociOS Extranjeros y se complace en acusar recibo de su 
nota verbal de fecha 15 de junio por la cual ese Ministerio le , 
hace saber, refiriéndose a} artículo 2, párrafo 2, del Convenio 
franco-espaftol de 7 de julio de 1965 relativo a las oficinas de 
controles nacionales yuxtapuestos y de controles en ruta, que 
el Gobierno francés ha tenido conocimiento del Acuerdo rela.
tivo a la creación de la estación de La Tour de Carol~Enve1tg, 
en territorio francés, de una oficina de controles yuxtapuestos. 

Este Acuerdo, elaborado por la Comisión Mixta prevista por 
el artículo 26 del Convenio mencionado, y conclUído el 22 de 
febrero de 1967, dice lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Se crea en Enveitg, en territorio francés, en la estación de 
La Tour de Carol-Enveitg, una oficina de controles nacionales 
yuxtapuestos. 

Los controles espaftoles y ' franceses de entrada y salida re
latiros al tráfico de viajeros (personas, capitales, muestras COo 

. merciales, objetos y efectos personales y pequeftas cantidades 
de mercancías transportooas por los viajeros) se efectuarán en ' 
esta oficina. 

ARTÍCULO 2 

1. La zona prevista en el artículo 3, pá.rrafo 1, del Conve
nio está delimitada según :los dos planos anejos al presente 
Acuerdo y que son parte integrante del mismo. 

2. Esta zona comprende: 

- las instalaciones de control (pasillo de circulación, 
mostrador para eqUipajes, oficina de la policía y de la 
aduana espaftola) y las instalaciones de la RENFE 
(vestíbulo de viajeros, taquilla de billetes • . sala de _ 
equipajes) habilitadas en el anejo del edificio de via... -


